
=) 

  

Guayaquil, Octubre 8 de 2014 

señora: 

MORA AVELLAN JANET LORENA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

10? 

¿MN 

Wlep 103.030 s. 138 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía denominada 
MAFERCONSTOUR S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a Usted como GERENTE GENERAL 

de la compañía por el lapo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, al tenor del Estatuto Social de la Compañía, 

La compañía denominada MAFERCONSTOUR S.A. se constituyo mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini el 7 

de Septiembre de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 de Septiembre 

de 2012 de fojas 103.030 a 103.060, con el registro mercantil 17542 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
A 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
MAFERCONSTOUR S.A. 

Guayaquil, Octubre 3 de 2014 

as - 
RA AVELLAN JANET LORENA 

C.C. No. 1201693080 

pL 

$2 LOS DATOS DE ESTA 
108 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EgieTAO EN HOJA DE SEGURIDAD 

AE VACoN ADJUNTA. 
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A ¿Registro Mercantil de Guayaquil. 

a 
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Guayaquil, 10 de diciembre de 2014 

  

NUMERO DE REPERTORIO:58. 997 y 
FECHA DE REPERTORIO: 25/m0v/2014 1) 
HORA DE REPERTORIO:09:38 

> 
En cumplimiento con lo dispuesto en la-ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito po siguiente: 

1.- Con fechá ocho de Diciembre del dos mil catorce qúeda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MAFERCONSTOUR S.A., a favor de JANET LORENA MORA 
AVELLAN, de fojas 51.726 a 51. 728, Registro de Nombramientos número =, 

16.775. ( 
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REVISADO POR: 

Ús xx 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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